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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

 
L E Y : 

 
 

ARTÍCULO 1°.- Prorrogase hasta el 31 de Diciembre de 2025 el plazo de vigencia 
y aplicación de la Ley Nº 11.140, por la que se declaró el estado de emergencia 
pública en materia de seguridad alimentaria en el ámbito de la Provincia de Entre 
Ríos. 

ARTÍCULO 2°.- La extensión del plazo ratifica las autorizaciones excepcionales 
dispuestas y el funcionamiento de la “Mesa de Diálogo Social” creada en el ámbito 
del Ministerio de Desarrollo Humano como órgano de participación y consulta. 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, regístrese, notifíquese y oportunamente archívese. 
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